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1. OBJETIVO 

Describir las funciones y pasos para generar un documento resolutivo a través del 

BPM-TUPA. 

 

2. ALCANCE 

A todo el personal de SENASA que tenga como responsabilidad generar 

documentos resolutivos. 

 

3. REFERENCIAS 

No aplica. 

 

4. DEFINICIONES 

4.1. TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos 

4.2. BPM: Business Process Management (Gestión de procesos de negocio) 

 

5. RESPONSABLES 

5.1. El Director General de la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional 

es responsable de la aprobación de este documento. 

5.2. El Director de la Unidad de la Gestión de la Calidad y Autorizaciones es 

responsable su publicación en la INTRANET después de haber sido aprobado. 

5.3. Es responsabilidad de la Unidad de Informática y Estadística dar 

capacitación al personal que se encuentra dentro del alcance del instructivo. 

 

6. DESCRIPCION 

Se debe iniciar sesión en el sistema BPM a través del siguiente URL: 

http://bpm.senasa.gob.pe/workspace con la cuenta y contraseña respectiva. 

 

 
 

http://bpm.senasa.gob.pe/workspace
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En el campo “Ver” seleccionar la opción BPM-TUPA. Esta acción hace que la 

bandeja muestre la relación de expedientes solicitados por VUCE o mesa de 

partes. 

 

 
 

6.1. Evaluación y cierre del expediente 

El responsable de esta actividad debe ubicar, en primer lugar, el expediente 

correspondiente a través de la bandeja principal del sistema BPM. Para este 

fin, puede visualizar el expediente en su bandeja principal o utilizar el 

buscador: “número contiene” para usar este, debe colocar en el campo el 

número de expediente y pulsar el botón aplicar. Una vez ubicado el expediente 

se pulsa el botón registrar documento resolutivo. 
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6.1.1. Información del Expediente 

El objetivo de esta pestaña es que el especialista pueda realizar la 

revisión documentaria. En esta se muestra la información general del 

expediente como el número, fecha de registro, canal (si se transmitió 

por VUCE o Mesa de Partes) oficina, código TUPA, área, proceso, 

servicio TUPA, usuario y folio. 

 

 
 

A su vez, presenta una sección llamada Documentos Presentados. En 

esta aparece las siguientes columnas: Obligatoriedad, confidencialidad, 

requisitos TUPA, Ver Documento, numeroregiarc, ucmid; del 

expediente.  
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Para poder abrir y revisar un documento, se pulsa el ícono   que 

se encuentra debajo de la columna: Ver documento. Esta acción abre 

una ventana emergente y seguido a esta se pulsa el botón aceptar para 

comenzar a leer el contenido. 
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6.1.2. Observaciones 

El objetivo de esta pestaña es dar aviso al usuario de que el expediente 

tramitado ha sido observado o notificado, y por lo tanto queda 

pendiente de subsanación. Esta pestaña cuenta con cuatro campos,  

una sección y dos botones. 

 

 
 

El primer campo: Responder a, se completa de forma automática; el 

segundo: Detalle observación, es para especificar la razón de esta; el 

tercero: Plazo (días) es para colocar el tiempo máximo que tiene el 

usuario para corregir; y el cuarto: Adjuntar, es para subir el documento 

correspondiente a través del botón seleccionar.  

 

La sección: Histórico de observaciones se actualiza de forma 

automática en función al historial de observaciones que tenga el 

expediente.  

 

Una vez completado todos los campos, se pulsa el botón: Guardar 

observación. 
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6.1.3. Derivación y documentos resolutivos 

Esta pestaña tiene dos funciones: la primera es para derivar el 

documento, en este caso el expediente, a otro servidor público; y la 

segunda es para cerrar el expediente a través de un documento 

resolutivo. 

La sección “Derivación” cuenta con dos campos: Servidor público y 

observaciones; un botón: Derivar; y una sección: Detalle de 

observaciones. Esta sección es de carácter automático (Solo se 

completa cuando a un usuario le llega un documento derivado de otro, 

si se encuentra vacía es porque nunca se ha derivado el documento) 
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Al lado izquierdo del campo Servidor público se encuentra el botón: 

al pulsarlo aparece una ventana llamada Personal de SENASA 

compuesta por un campo: Nombre, en el cual se escribe las referencias 

a buscar; dos botones: Buscar y seleccionar, el primero es para dar 

inicio a la búsqueda en función a las referencias y el segundo es para 

seleccionar un resultado de la búsqueda. 

 

 
 

El segundo campo: Observaciones, es para escribir algunas 

especificaciones de la observación. Una vez completados ambos 

campos, se pulsa el botón Derivar. 
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La sección Documentos Resolutivos tiene como finalidad cerrar el 

expediente. Cuenta con cuatro botones: Agregar, eliminar, cerrar 

expediente y ver trazabilidad; y una bandeja en donde se adjunta el 

documento respectivo.  

Esta bandeja muestra el documento que se tiene que adjuntar, en este 

caso es: Certificado de registro, y para adjuntarlo se pulsa el ícono:

 el cual abrirá una ventana para ubicar y seleccionar el 

documento correspondiente. Al hacer esto, el ícono cambia al siguiente: 

 y por último se pulsa el botón cerrar expediente para finalizar el 

trámite.  

La bandeja también muestra el recibo de ingreso, y estos son 

adjuntados de forma automática. 

 

 
 

Si la bandeja no muestra el documento ha adjuntar se utiliza el botón 

Agregar. Al pulsar este botón, aparece una ventana llamada Agregar 

documento Resolutivo. 
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A través de esta se elige el documento, número de folios, 

confidencialidad y se adjunta el documento (en cualquiera de los 

formatos permitidos y a través del botón seleccionar) una vez realizado 

estos pasos se pulsa el botón Aceptar ubicado al lado inferior derecho 

de la ventana: 

 

 
 

Cada vez que se realiza esta actividad aparece en la bandeja los datos 

y detalle de los documento adjuntados. Una vez adjuntado todos los 

documentos se pulsa el botón Cerrar Expediente, una vez hecho esto, 

el expediente desaparece de la bandeja principal del BPM. 
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6.1.4. Trazabilidad 

Esta pestaña se encuentra inactiva. Para poder llegar a activarla se 

debe pulsar el botón Ver trazabilidad de la pestaña anterior (Derivación 

y documentos Resolutivos) antes de pulsar el botón cerrar expediente. 

 

 
 

Esta pestaña cuenta con dos secciones: Documento y trazabilidad. En 

la primera se puede identificar el documento y en la segunda ver el 

historial de este. 
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7. REGISTROS 

No aplica. 

 

8. ANEXOS 

No aplica. 


